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Ette periódico te publica todos loe 
dias escepto lot domingos, y te suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pila, 
establecida en la calle de Capellanes, nú-
meto 10, cvario bajo. 

Lot artículos, avisos y reclamacio
nes te remitirán á la redacción, dia
bleada en la misma imprenta ele Pita, 
francas de porte, ein cuyo requisito na 
te recibirán. 
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BE 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA 
PENINSULA. 

• . . • . . , • 

Señora: Uno de los ramos que mas particu
larmente han llamado la atención del ministro 
que suscribe, desde que Y . M . tuvo la dignación 
de confiar á su cuidado el vasto departamento 
de la gobernación de la p e n í n s u l a , ha sido el de 
las postas y correos. 

A la grande importancia social de mejorar 
todas las condiciones del servicio, la administra
ción ha procurado con esmero asociar la no me
nos interesante circunstancia de que la siempre 
costosa multiplicación de comunicaciones no vi
niese á consumir la mayor parte, si no todos los 
productos líquidos con que las cajas de correos 
ausilian anualmente al ramo de caminos y al te
soro público. Este difícil problema administrati
vo no podía tener mas solución, conservándose 
el actual precio de lascarlas, que la de buscar 
en una contabilidad severa, en la moralidad de 
los empleados y en los mas celosos esfuerzos, la 
depuración completa de los valores positivos del 
ramo. 

Por los medios de que actualmente dispone 
la administración se ha alcanzado en poco mas 

de año y medio restablecer en algunas lineas 
generales los postas públicas; se ha montado e l , 
servicio diario en sillas-correos en las importan
tes carreras de Francia y Rarcelona; se han esta* 
blecido igualmente coches en tres es pediciones 
semanales de Madrid á laCoruña, proporcionan-
do de esta suerte á las importantes provincias 
de Galicia medios de viajar y de comunicarse 
con la corte, de que anteriormente carecían; se 
ha creado el cuerpo permanente de inspectores 
de postas y correos, y se han introducido por 
último otras muchas mejoras subalternas, que 
si bien carecen aisladamente de la importancia 
necesaria para que se haga de ellas ante V. M . 
una mención especial, no por eso han contri
buido menos eu su conjunto á los resultados; 
que se procuraban. Todos estos adelantos se> 
han costeado con los aumentos que ha propor
cionado la administración á los productos de, 
correos eu este periodo. 

Faltaba sin embargo, realizar una mejora de 
la mayor trascendencia en la contabilidad y ren-
dimientos del ramo de correos, mejora conocí-, 
da ya y ensayada en parte entre nosotros desde 
que en a3 de julio de 1 7 6 ? se publicó la orde
nanza propuesta por el ilustre asesor de la ren
ta de correos, fiscal del consejo de Castilla, don 
Pedro Rodríguez Campomaues. Fácilmente ha
brá conocido V. M. que el ministro que suscri
be llama su a u g u s t a atención sobre la interven* 



( 
ctun reciproca entre tudas las administraciones 
de correos. 

Por orden de V. M . de 9 de febrero del pre
sente año se previno á la dirección general del 
ramo que manifestase el estado de sus trabajos 
sobre tan interesante establecimiento, acordado 
ya anteriormente por diversas resoluciones de 
v. M ; 

Î a memoria que con este motivo remitió al 
ministerio de mi cargo el actual director de 
correos con fecha a 5 del propio mes demuestra 
de una manera concluyeme que nada le resta
ba que hacer á la administración por su parte, 
en una reforma de tanta trascendencia, hallán
dose, como se hallan, preparados y dispuestos 
todos los trabajos conducentes á su realización, 
y detenidos únicamente por necesitarse la in
tervención de las Cortes en uno de sus puntos 
roas principales. Tal es la reforma de las tarifas 
de cartas é impresos que se portean por correos. 

Las Cortes en su ilustración y patriotismo 
no podian permanecer indiferentes desde el 
momento que se cerciorasen de que esta mejora 
administrativa, tan necesaria para el buen o r 
den económico del importante ramo de correos, y 
para la fiel y comprobada realización de sus legí
timos ingresos, dependía únicamente de un 
acuerdo suyo; y la comisión de presupuestos del 
Congreso de los diputados espuso ya en su dic
tamen de 3f de marzo que "Con el objeto de 
simplificarla cuenta y razón, de prevenir el 
abuso á que puede dar lugar la diversidad de 
tarifas que existen en el dia, y de plantear la in
tervención recíproca, habia acordado se autori
zase al gobierno para variar las tarifas de cor
reos, sin causar considerable aumento en el 
coste que actualmente tienen las cartas." 

Á consecuencia de estas consideraciones, y 
de lo propuesto por la comisión, la ley de pre
supuestos de gastos, sancionada por V. M . en 
a3 de mayo último, autoriza al gobierno, en la 
disposición segunda de las relativas al ministe
rio de la gobernación de la península, para lle
var i cabo esta reforma. 

£1 gobierno por lo tanto se encuentra ya en 
el caso de establecer y realizar entre todas las 
administraciones de correos una intervención 
mutua y general que asegure sus productos, y 
contribuya á dar á su contabilidad la precisión, 
el orden y el concierto necesarios. El primer 
paso que ha de acelerar estos resultados consiste 
en reformar, haciendo uso de la autorización 
concedida por las Cortes, las tarifas de correos. 

) 
El ministro que suscribe, teniendo siempre 

en cuenta la condición cou que las Cortes han 
autorizado al gobierno, reducida á que no se 
cause considerable aumento en el coste que tie
nen actualmente lascarías, se ha decidido á 
adoptar el precio único, y á combinarle en lo 
posible con el sistema decimal. 

E l precio único de las cartas, ó sea la apre
ciación esclusiva del peso, ha sido adoptado ha
ce algunos años en Inglaterra con .ventajosos 
resultados, y la Francia se esfuerza actualmen
te por introducirlo. 

La distancia que recorre una carta puede 
con efecto ser despreciada sin ningún perjuicio 
por la administración: las lineas de comunica'» 
ció 11 se en cu en ¡ra n montadas y servidas en to
das direcciones, y las espedíciones de correos 
se despachan y circulan por todas partes, cual
quiera que sea el número de las cartas. No 
acontece lo mismo con el peso; el aumento de 
algunas arrobas exige á veces multiplicación de 
correos y mayor número de empleados; y casi 
siempre mas caballerías en las postas y el uso 
de carruajes mas costosos. 

La combinación del peso con la distancia, 
que ha constituido hasta aqui el fundamento 
de las tarifas de correos, combinación que exis
te todavía en España sobre bases irregulares y 
defectuosas y que tanto en Inglaterra hasta la 
época de la reforma de este servicio, como ac
tualmente en Francia, ha sido perfeccionada 
por medio de demarcaciones ó círculos concén
tricos, presenta á la vista una apariencia de 
justicia que seduce, á pesar de los inconvenien
tes y de la complicación que ocasiona en la 
prolija contabilidad de este ramo; pero examina
da á fondo, deja en gran parte en pie la espe -
cié de justicia que pudiera atribuirse al princi
pio de exigir el mismo precio á cartas que re
corren distancias diferentes, puesto que aumen
tándose la tarifa con el solo hecho de salvar la 
carta la línea del círculo geográfico, como 
acontece en Francia, ó el límite de la antigua 
provincia, como sucede entre nosotros, es con
siguiente que cueste lo mismo una carta del 
punto inmediato á la linea divisoria, que otra 
carta que viene desde el arranque de la otra lí
nea mas distante. Por lo demás esta especie de, 
desigualdad, que en mayor ó menor grado pue
de achacarse al sistema del precio único, que 
desprecia las distancias, como al de las lineas 
geográficas que combina la distancia con el.pe
so, queda en parte compensada cuanto cabe 



por la ventaja de corresponderse con la breve
dad natural los puntos mas cercanos. 

Estas consideraciones, unidas á la importan
tís ima sencillez de los porteos, van acreditando 
el sistema del precio ú n i c o de las cartas. Noso
tros podemos disfrutar desde luego de esta ven
tajosa mejora. 

No lo es menos quizás la de arreglar el pre
cio de la correspondencia, en cuanto sea posible, 
á la n u m e r a c i ó n decimal, que tanto ha de faci
litar ia multiplicada y minuciosa contabilidad 
de correos. 

Con arreglo á estos principios la reforma de 
las tarifas de correos, que el ministro que sus
cribe tiene la honra de propouer á V. M . , se re
duce á fijar el precio ú n i c o para todas las dis
tancias, y arreglar el porteo de las cartas dobles 
de modo que crezca el precio á medida que el 
peso esceda de una cuarta parte de onza , apli
c á n d o l e en este caso el aumento de cinco cuar
tos, cantidad semidecimal que ha parecido mas 
á propós i to para conservar cou escaáas diferen
cias los actuales valores de este ramo* 

No se ha desatendido tampoco eu este pro
yecto la conveniencia de mantener en un precio 
ín f imo las cartas que circulan dentro del casco 
de cada a d m i n i s t r a c i ó n ; ó lo que es lo mismo, 
entre los pueblos que recibeu ó entregan su 
correspondencia por medio de carteros distri
buidores en la adminis trac ión ó caja mas i ume-
diata. De esta suerte no solo so quita el alicien
te al contrabando, tan tentador en aquellas pe
q u e ñ a s distaucias, sino que se guarda la debida 
cons iderac ión á las comunicaciones mas fre
cuentes entre las clases menos acomodadas, que 
por lo c o m ú n tienen limitadas sus relaciones de 
afecc ión y aun de interés á ios pueblos mas 
cercanos. 

S ó l o el precio designado á las carias sencillas 
no ha podido entrar en la base generalmente 
adoptada de portear por cuartas partes de onza, 
y á razón de cinco cuartos cada una. E l minis
tro que suscribe, en vista de la l imitación i m 
puesta por las Cortes al precio de las cartas, se 
ha cre ído obligado á respetar la p o s e s i ó n en que 
el p ú b l i c o se halla de que sea considerada como 
carta sencilla toda la que no esceda de seis adar
mes. Esta clase de cartas es por otra parte, con 
muy grande esceso, la mas numerosa. Rebajar 
por consiguiente su peso á los cuatro adarmes, 
que constituyen la cuarta parte de la onza, h u 
biera sido defraudar al públ ico de un goce en 
que hoy se encuentra: exigir á la carta sencilla 

la cantidad semidecimal ya mencionada de los 
cinco cuartos, afectaría visiblemente los rendi
mientos de correos , r e d u c i é n d o l o s de una raa-

L ñera peligrosa: imponer á estas cartas el prec ió 
de diez cuartos hubiera sido recargar notable
mente los actuales precios y traspasar los l ími tes , 
de la autor izac ión . El gobierno por lo tanto, no 
siendo posible conciliar tales estremos, ha hecho, 
en la tarifa de la carta sencilla uua escepcion 
que allana todos los inconvenientes; le ha con
servado el peso de hasta seis adarmes, y le ha 
designado el precio ú n i c o de un real de v e l l ó n . 
Este precio, cualquiera que sea la d i s t a u c í a , tie
ne la ventaja de ser un t é r m i n o medio entre los 
m í n i m o s de cinco y seis cuartos, que respectiva
mente costaba por las actuales tarifas una carta 
sencilla que no salía de ciertas provincias, y los 
precios m á x i m o s d e i 3 , 14 y aun i5 cuartos á 
que á veces s u b í a , s e g ú n el n ú m e r o de provin
cias que en su direcc ión cruzaba. 

No embaraza por otra parte la contabilidad 
del ramo, ni impide los cargos que la interven
ción recíproca supone, el precio de un real de 
ve l lón seña lado á la carta sencilla; por cuanto 
siendo este precio ú n i c o , ni hay siquiera necesi
dad de portear las cartas, bastando simplemeute 
un recuento previo de las que cada administra
c ión envía á las d e m á s . 

Otro de los puntos que era preciso arreglar 
en este proyecto consiste en las tarifas de los 
per iód icos y de los d e m á s impresos. 

l̂ a actual tarifa de per iód icos se halla basada 
sobre la marca ó dimensiones de sus n ú m e r o s : 
la necesidad de recontar l< s que diariamente se 
entregan á la admin i s t rac ión , unida á otras d i í i . 
mitades á veces insuperables, ha dado lugar á 
que no pueda observarse una regla clara, cons
tante y fija en semejantes porteos. El ministro 
que suscribe, sin desatender la p r o t e c c i ó n de las 

¡ empresas periodís t icas , compatible con la buena 
adminis trac ión de los intereses p ú b l i c o s , ha 
adoptado la base del peso como preferible á la 
incierta y alterable de la marca; y ha logrado 
uniformar la tarifa de los p e r i ó d i c o s con las de 
las cartas, siu mas diferencia qne la de reducir 
á la quinta parte del precio de la corresponden
cia privada el de las publicaciones per iod í s t i cas . 

Las mismas bases han prevalecido en las 
nuevas tarifas para el porteo «le los d e m á s im
presos, si bien ha cre ído necesario el gobierno 
imponer mayor precio al trasporte de estos ob
jetos de comercio: la l imi tac ión impuesta por 
las Cortes á la autorizaciou no les comprende; 



y lo? abusos que á la sombra de las actuales ta
rifas se e s t a b a n c o m e t i e n d o eran t a l e s , que fre
c u e n t e m e n t e h a b i a n e c e s i d a d de aumentar al
go u c a r r o á la espedicion o r d i n a r i a de ciertas lí
neas, perjudicándose notablemente l o s intereses 
d e l estado. Tal era el cúmulo de obras impresas 
q n e los grandes establecimientos tipográficos 
mandaban por el correo, hallando mas comodi
dad y baratura en trasportar estos efectos en 
posta que por medio de los carros y galeras 
particulares. Semejante absurdo desaparecerá 
con las nuevas tarifas , en las cuales se impone 
al trasporte de libros ú obras por entregas, que 
no pertenecen á la clase de periódicos, la mitad i 
del precio que cuestan las cartas. No se prohibe 
absolutamente el enviar libros por el correo, 
para prevenir el caso voluntario de allanarse á 
este porteo en alguna urgencia; pero se suprime 
el estímulo de una baratura que tan costosa ha 
sido, y tantos embarazos ha ocasionado á la ad
ministración. 

Por estas consideraciones el ministro de la 
Gobernación somete á la alta aprobación de 
V . M . el siguiente proyecto de decreto sobre la 
reforma de las tarifas de correos. Si V. M . se 
digna prestarle su soberano aseutimieuto, co
mo consecuencia de esta reforma y de las de-
mas razones que quedan espuestas, tendrá la 
honra de presentar asimismo en breve á los 
pies del trono de V. M . el proyecto de decreto 
relativo á la intervención reciproca entre todas 
las administraciones de correos. 

Madrid 6 de agosto de 1855.—Señora.—A 
L . R. P. de V. M.—El ministro de la Goberna
ción de la Península, Pedro José Pidal. 

R E A L DECRETO. 

Atendiendo á las consideraciones que rae ha 
espuesto mi miuistro de la Gobernación de la 
Península, y haciendo uso de la autorización 
concedida al gobierno en la disposición segun
da del capítulo 5.° de la ley de presupuestos, he 
venido en decretar, de acuerdo con el parecer 
de mi consejo de ministros, que las tarifas de 
correos se arreglen en lo sucesivo á las disposi
ciones siguientes: 

i . * Las cartas sencillas, cualquiera que sea 
la distaucia que recorran dentro de la p e n í n s u 

la é islas Baleares, pagarán un real de vellón de 
porte. 

Se entiende por carta sencilla la que no es
ceda de seis adarmes. 

t. 1 Las cartas sencillas que circulen dentro 
del casco de cada administra*ton; ó caja de cor
reos entre los barrios, pueblos ó pagos que re
ciben y entregan en ella su coriespondencia, 
satisfarán únicamente cinco cuartos.. 

3. a Las cartas dobles, osean las que pasen 
de seis adarmes, pagarán, pesando de seis á 
ocho adarmes i n c l u s i v e , ro cuartos: de ocho 
adarmes á doce inclusive, i 5 cuartos: de doce 
adarmes á d i e z y s e i s ó sea una onza, ao cuar
tos; y a s i sucesivamente, aumentándose el por* 
teo cinco cuartos c a d a vez que el peso esceda 
de u n a cuarta parte de onza. 

' 4-* Los diarios y demás periódicos se por
tearán por razón de su peso y por la quinta 
parte del precio establecido para las cartas. 

5.1 Los impresos de cualquiera otra clase, 
aun cuando se publiquen periódicamente por 
entregas, pagarán la mitad del precio designado 
para las cartas. 

6.* No se hará novedad por ahora en las ta-: 
rifas de las islas Canarias ni en las de las provin
cias de Ultramar. > 

Dado en San Sebastian á ra de agosto de 
1845.—Está rubricado de la real mano. - E l 
ministro de la Gobernación de la Península, 
Pedro José Pidal. 

A ota. Con fecha 1 6 del actual se ha comu
nicado el antecedente real decreto á la dirección 
general de correos para que empiece á regir en 
i.° de setiembre inmediato, y á los gefes políti
cos á los efectos correspondientes, y á fin de que 
dispongan la pronta inserción en los Boletines 
oficiales. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
* 

Con permiso del Excmo. Sr. gefe político su
perior de la provincia, se subastan en la villa de' 
Chapinería las leñas consistentes én los sitios del 
Cerro Jimou, Hornillo y Lancha, del monte en
cinar de la misma, para reducirlas á carbón, cu
ya arroba se halla valuada á sesenta y cuatro, 
mrs.; y su remate está señalado para el 3i del 
corriente. 

M A D R I D : Imprenta cié 1). M A N U K L P I T A . 


